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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ORDEN 

2001-00204 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

SIERVO DE JESUS PEREZ 
BARRERA 

01/03/12018 SUSTANCIACION PRIMERO: AUTORIZAR A ANA MARÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ IDENTIFICADA 

CON LA C.C. NO. 1.119.667.926 DE YOPAL, COMO DEPENDIENTE JUDICIAL DEL 

DOCTOR FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ROJAS, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 27 

DEL DECRETO 196 DE 1971, DENTRO DEL REFERIDO PROCESO. 

 
2007-0055 EJECUTIVO 

SINGULAR 
BANCO DE BOGOTA MARISOL BERMUDEZ RAMIREZ 01/03/12018 SUSTANCIACION PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO, OBRANTE A 

FLS. 70-71 DEL C.O. LO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE SE CUMPLEN 
LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4 DEL ART. 446 DEL C.G.P. 
 

2007-00281 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO BOGOTA YOHANA PAOLA MAHECHA 
MORALES 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto teniendo en cuenta que la sala 
administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, ordenó suprimir el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Descongestión en Aguazul (Casanare); Juzgado que 
mediante acta de entrega de fecha 27 de noviembre del 2014, remitió a este Despacho 
Judicial el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento del deudor la cesión de crédito que obra a fls. 
97-108 del c.o., para los efectos y fines consagrados en los artículos 1960 a 1963 del 
C.C., y artículo 68 del C.G.P. 
 
CUARTO: NEGAR la renuncia al poder que le fuera conferido a la doctora LILIA 
QUICENO FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.781.358 de Bogotá y 
T.P. No. 70.511 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., toda vez que no cumple con el requisito establecido en el artículo 76 inciso 4 del 
C.G.P., esto es, acompañar la petición con la comunicación enviada al poderdante. 
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QUINTO: REQUERIR a la parte actora para efectos de que en el término  de treinta (30) 
días contados  a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado (art.317 
num. 1º del C.P.G), se sirva cumplir lo correspondiente  a la carga procesal que le atañe 
(Presentar  actualización  de la liquidación de crédito), o en su defecto comunicar a éste 
Despacho su voluntad de no continuar con el procedimiento, ello a fin de determinar la 
procedencia o improcedencia de declarar terminado el proceso de la referencia de 
acuerdo a los presupuesto de la figura jurídica del Desistimiento Tácito. 

2008-00271 EJECUTIVO 
SINGULAR 

ROBERTO SANABRIA 
MORENO 

MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ  Y 
MARLEN TORRES 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO, OBRANTE A 
FLS. 64-66 DEL C.O. LO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE SE CUMPLEN 
LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4 DEL ART. 446 DEL C.G.P. 
PRIMERO: ADVIERTIR QUE NO SE MATERIALIZARÁ LA MEDIDA DE EMBARGO DE 
REMANENTES REFERIDA A TRAVÉS DEL OFICIO CIVIL NO. 391 DE FECHA 05 DE 
MAYO DE 2011, PROVENIENTE DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUAZUL. LO ANTERIOR TENIENDO EN CUENTA   QUE MEDIANTE EL OFICIO CIVIL 
– JTPMDA 0284 DE FECHA 09 DE MAYO DE 2014, PROVENIENTE DEL JUZGADO 
TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE AGUAZUL, SE 
INDICÓ: “(…). EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA PROVIDENCIA DE 
FECHA 28 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDA EN EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA 2009-300, DEMANDADO: MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ 
CARVAJAL. DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ, ME PERMITO COMUNICAR QUE 
SE DECRETÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. ME PERMITO INFORMAR QUE ESTE DESPACHO ORDENÓ 
LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS SOBRE EL REMANENTE O 
DE AQUELLOS BIENES QUE SE LLEGUEN A DESEMBARGAR DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO NO. 2008-271, TRAMITADO EN EL JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE AGUAZUL, CONFORME  A PROVIDENCIA DEL 26 DE AGOSTO DE 
2009,  Y SEGÚN  OFICIO CIVIL  NO. 391 DEL 05 DE MAYO DE 2011. ASÍ MISMO, SE 
ORDENÓ DEJAR A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
AGUAZUL, CASANARE, LOS REMANENTES O LOS BIENES QUE SE ORDENÓ 
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DESEMBARGAR DENTRO DEL PROCESO 2008-271 DE CONOCIMIENTO DE ESE 
DESPACHO, PARA HACERLOS EFECTIVOS DENTRO DEL PROCESO 2009-402. 
(...)”.A FL. 22 DEL CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 
ASÍ MISMO, MEDIANTE EL OFICIO CIVIL - JTPMDA 0280 DE FECHA 07 DE MAYO DE 
2014, PROVENIENTE DEL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN DE AGUAZUL, INDICÓ: “(...). EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN PROVIDENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDA EN 
EL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 2009-402, DEMANDADO: 
MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZ CARVAJAL- DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ, 
ME PERMITO COMUNICAR QUE SE DECRETÓ LA TERMINACIÓN DEL PROCESO   
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. ASÍ MISMO, ME PERMITO INFORMAR QUE 
ESTE DESPACHO ORDENÓ LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS 
POR EL DESPACHO SOBRE EL REMANENTE O DE AQUELLOS BIENES   SE 
LLEGUEN A DESEMBARGAR DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 2009-300, 
TRAMITADO POR EL JUZGADO  TERCERO PROMISCUO  MUNICIPAL  DE AGUAZUL, 
RELACIONADO  EN EL AUTO  DE FECHA 05 DE MAYO DE 2011,  Y REGISTRADO  
MEDIANTE  OFICIO CIVIL NO.479 DEL 23 DE MAYO DE 2011. (...)”. A FL. 23 DEL 
CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 
 

2008-00009 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOLOMBIA LUZ YAMILE RAMIREZ MARTINEZ 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DEL CRÉDITO, OBRANTE A 
FLS. 82-83 DEL C.O. LO ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE SE CUMPLEN 
LOS REQUISITOS DEL NUMERAL 4 DEL ART. 446 DEL C.G.P. 
 
SEGUNDO: NEGAR LA RENUNCIA AL PODER QUE LE FUERA CONFERIDO A LA 
DOCTORA ELISABETH CRUZ BULLA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 40.418.013 DE PUERTO LÓPEZ Y T.P. NO. 125.483 DEL C.S.J., EN 
CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE BANCOLOMBIA S.A., TODA VEZ QUE NO 
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CUMPLE CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 INCISO 4 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, ESTO ES, DE ACOMPAÑAR LA PETICIÓN CON 
LA COMUNICACIÓN ENVIADA AL PODERDANTE.  

2009-00010 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA FLOR TEMILDA BELTRAN OLARTE 
Y HENRY GERONIMO HEREDIA 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO TENIENDO EN 
CUENTA QUE MEDIANTE ACUERDO PSAA-14-10251 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 
2014, LA SALA ADMINISTRATIVA DEL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 
ORDENÓ SUPRIMIR EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN EN AGUAZUL (CASANARE) A PARTIR DEL 16 DE NOVIEMBRE 
DE 2014; JUZGADO QUE MEDIANTE ACTA DE ENTREGA DE FECHA 27 DE 
NOVIEMBRE DEL 2014, REMITIÓ A ESTE DESPACHO JUDICIAL EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA. 
SEGUNDO: NEGAR LA RENUNCIA AL PODER QUE LE FUERA CONFERIDO A LA 
DOCTORA LILIA QUICENO FORERO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 41.781.358 DE BOGOTÁ Y T.P. NO. 70.511 DEL C.S.J., EN CALIDAD 
DE APODERADA JUDICIAL DEL BANCO DE BOGOTÁ., TODA VEZ QUE NO CUMPLE 
CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 INCISO 4 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, ESTO ES, DE ACOMPAÑAR LA PETICIÓN CON LA 
COMUNICACIÓN ENVIADA AL PODERDANTE. 
TERCERO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL DEUDOR LA CESIÓN DE CRÉDITO 
QUE OBRA A FOLIO 114-137 DEL C.O., PARA LOS EFECTOS Y FINES 
CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1960 A 1963 DEL CC Y ARTICULO 68 DEL 
C.G.P. 
QUINTO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA PARA EFECTOS DE QUE EN EL 
TÉRMINO  DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS  A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTE AUTO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO  (ART.317 NÚM. 1º DEL C.P.G),   SE   
SIRVA CUMPLIR LO CORRESPONDIENTE  A LA CARGA PROCESAL QUE LE ATAÑE 
(ACTUALIZAR  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO), O EN SU DEFECTO COMUNICAR A 
ÉSTE DESPACHO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO, 
ELLO A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
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DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE LA REFERENCIA DE ACUERDO A LOS 
PRESUPUESTO DE LA FIGURA JURÍDICA DEL DESISTIMIENTO TÁCITO. 

2009-00139 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA WILLIAM ENRIQUE PARRA 
CUBIDES 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO TENIENDO EN 
CUENTA QUE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, ORDENÓ SUPRIMIR EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN EN AGUAZUL (CASANARE); JUZGADO QUE 
MEDIANTE ACTA DE ENTREGA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2014, REMITIÓ 
A ESTE DESPACHO JUDICIAL EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 
SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL DEUDOR LA CESIÓN DE CRÉDITO 
QUE OBRA A FLS. 66-78 DEL C.O., PARA LOS EFECTOS Y FINES CONSAGRADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1960 A 1963 DEL C.C., Y ARTÍCULO 68 DEL C.G.P. 
CUARTO: NEGAR LA RENUNCIA AL PODER QUE LE FUERA CONFERIDO A LA 
DOCTORA LILIA QUICENO FORERO, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 41.781.358 DE BOGOTÁ Y T.P. NO. 70.511 DEL C.S.J., EN 
CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE BANCO DE BOGOTÁ S.A., TODA VEZ QUE 
NO CUMPLE CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 INCISO 4 
DEL C.G.P., ESTO ES, ACOMPAÑAR LA PETICIÓN CON LA COMUNICACIÓN 
ENVIADA AL PODERDANTE. 

2009-00115 EJECUTIVO 
SINGULAR 

JOSE MANUEL HOYOS 
ROJAS 

LUIS JAIME MATEUS MORENO 01/03/12018 INTERLOCUTORIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTERLOCUTORIO 

PRIMERO: APROBAR la liquidación actualizada del crédito, obrante a fls. 213-214 del c.o. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del numeral 4 del art. 446 del 

C.G.P. 

SEGUNDO: De la actualización de la liquidación del crédito, obrante a fls. 220-221 del C-
1, a corte de febrero de 2018, este Despacho judicial ordenara CORRER traslado a las 
partes por el término legal de tres (03) días de conformidad con el numeral 4 del art. 446 
del C.G.P.  Y en concordancia con el articulo 110 C.G.P. 
 
DECRETA MEDIDAS CAUTELARES.  
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2009-00183 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOLOMBIA UNELCER GALVIS GALVIS 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO TENIENDO EN 
CUENTA QUE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, ORDENÓ SUPRIMIR EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN EN AGUAZUL (CASANARE); JUZGADO QUE 
MEDIANTE ACTA DE ENTREGA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 2014, REMITIÓ 
A ESTE DESPACHO JUDICIAL EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 
 
SEGUNDO: IMPROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, OBRANTE A FLS. 80-83 
DEL C.O., CON CORTE A 30 DE JULIO DE 2015, TENIENDO EN CUENTA QUE LA 
MISMA NO SE CIÑE A LO DISPUESTO EN AUTO DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 
2012; ES DECIR, LO CONCERNIENTE AL VENCIMIENTO INDEPENDIENTE DE 
CUOTAS, EL CAPITAL ACELERADO Y LA FECHA DE CAUSACIÓN DE LOS 
INTERESES REMUNERATORIOS Y DE MORA, RAZÓN POR LA CUAL NO SE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES 1-3 DEL ART. 
446 DEL C.G.P. 
 TERCERO: ABSTENERSE DE RESOLVER LA PETICIÓN OBRANTE A FL. 86 DEL 
C.O., ELEVADA POR LA APODERADA JUDICIAL DEL DEMANDANTE, POR CUANTO 
NO ES PROCEDENTE, ELLO DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
CUARTO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DEL DEUDOR LA CESIÓN DE CRÉDITO 
QUE OBRA A FLS. 87-112 DEL C.O., PARA LOS EFECTOS Y FINES CONSAGRADOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1960 A 1963 DEL C.C., Y ARTÍCULO 68 DEL C.G.P. 
QUINTO: EJECUTORIADA ESTA PROVIDENCIA Y CUMPLIDOS LOS 
ORDENAMIENTOS DERIVADOS DE LOS ORDINALES QUE ANTECEDEN, VUELVA 
AL DESPACHO PARA RESOLVER RESPECTO DE LA CESIÓN EFECTUADA Y LA 
CALIDAD CON LA QUE DEBERÁ ACTUAR EN EL PROCESO LA CESIONARIA DEL 
CRÉDITO. 
SEXTO: NEGAR LA RENUNCIA AL PODER QUE LE FUERA CONFERIDO A LA 
DOCTORA ELISABETH CRUZ BULLA, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE 
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CIUDADANÍA NO. 40.418.013 DE PUERTO LÓPEZ Y T.P. NO. 125.483 DEL C.S.J., EN 
CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL DE BANCOLOMBIA S.A., TODA VEZ QUE NO 
CUMPLE CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 INCISO 4 DEL 
C.G.P., ESTO ES, ACOMPAÑAR LA PETICIÓN CON LA COMUNICACIÓN ENVIADA 
AL PODERDANTE 

2009-00013 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE  BOGOTA MIRYAM GEORGINA MENDIVELSO 
SANDOVAL 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto teniendo en cuenta que la sala 
administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, ordenó suprimir el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Descongestión en Aguazul (Casanare); Juzgado que 
mediante acta de entrega de fecha 27 de noviembre del 2014, remitió a este Despacho 
Judicial el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento del deudor la cesión de crédito que obra a fls. 
43-54 del c.o., para los efectos y fines consagrados en los artículos 1960 a 1963 del C.C., 
y artículo 68 del C.G.P. 
 
CUARTO: NEGAR la renuncia al poder que le fuera conferido a la doctora LILIA 
QUICENO FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.781.358 de Bogotá y 
T.P. No. 70.511 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., toda vez que no cumple con el requisito establecido en el artículo 76 inciso 4 del 
C.G.P., esto es, acompañar la petición con la comunicación enviada al poderdante. 

2009-00424 EJECUTIVO 
SINGULAR 

FFAMA ALBERTO ANDRS HEREDIA RIVAS 01/03/12018 SUSTANCIACION PRIMERO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES  
 

2009-00323 EJECUTIVO 
SINGULAR 

FFAMA MARIA OTILIA SANCHEZ 
MUNEVAR 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: Declarar terminado el Proceso Ejecutivo Mixto, adelantado por el FONDO DE 
FOMENTO AGROPECUARIO Y MICROEMPRESARIAL DE AGUAZUL – FFAMA, en 
contra de MARIA OTILIA SANCHEZ MUNEVAR identificada con cedula de ciudadanía 
No. 24.227.214, por pago total de la obligación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

2010-00011 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO POPULAR S.A. JUAN MARIO BAQUERO LOPEZ 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: De la actualización de la liquidación del crédito, obrante a fls. 86-89 del c.o., 
a corte de 30 de noviembre de 2016, este Despacho judicial ordenara CORRER traslado 
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a las partes por el término legal de tres (03) días de conformidad con el numeral 4 del 
art. 446 del C.G.P.  Y en concordancia con el articulo 110 C.G.P. 
 
PRIMERO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

2010-00085 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA JAIRO PULIDO GUERRERO 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto teniendo en cuenta que la sala 
administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, ordenó suprimir el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Descongestión en Aguazul (Casanare); Juzgado que 
mediante acta de entrega de fecha 27 de noviembre del 2014, remitió a este Despacho 
Judicial el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: De la actualización de la liquidación del crédito, obrante a fls. 37-39 del c.o., 
a corte 28 de abril de 2015, este Despacho Judicial ORDENA CORRER traslado de la 
liquidación del crédito a las partes, por el término legal de tres (03) días de conformidad 
con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., y en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de resolver la petición obrante a fl. 41 del c.o., elevada por 
la apoderada judicial del demandante, por cuanto no es el momento procesal para 
hacerlo. 
 
CUARTO: PÓNGASE en conocimiento del deudor la cesión de crédito que obra a fls. 
42-64 del c.o., para los efectos y fines consagrados en los artículos 1960 a 1963 del 
C.C., y artículo 68 del C.G.P. 

2010-00274 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA DIEGO LEONARDO REYES 
ARISMENDI 

01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto teniendo en cuenta que la 
sala administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, ordenó suprimir el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Descongestión en Aguazul (Casanare); Juzgado que 
mediante acta de entrega de fecha 27 de noviembre del 2014, remitió a este Despacho 
Judicial el proceso de la referencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a secretaria dar cumplimiento a lo indicado en el numeral cuarto 
del auto de fecha 17 de junio de 2014, proferido por el extinto Juzgado Promiscuo 
Municipal de Descongestión de Aguazul. 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas obrante a fls. 55-56 del c.o. Lo anterior 
teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del art. 366 del C.G.P. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de dar trámite a la actualización de la liquidación del crédito, 
obrante a fls. 59-62 del c.o., hasta tanto no se imparta aprobación a la actualización de 
la liquidación del crédito, obrante a fls. 48-51 del c.o. 
 
QUINTO: PÓNGASE en conocimiento del deudor la cesión de crédito que obra a fls. 63-
74 del c.o., para los efectos y fines consagrados en los artículos 1960 a 1963 del C.C., 
y artículo 68 del C.G.P. 
 
SEPTIMO: NEGAR la petición obrante a fl. 76 del c.o., elevada por la apoderada judicial 
del demandante, por cuanto no es el momento procesal para hacerlo. 

2010-00454 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA JORGE PEÑA VELAZCO 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto teniendo en cuenta que la 
sala administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, ordenó suprimir el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Descongestión en Aguazul (Casanare); Juzgado que 
mediante acta de entrega de fecha 24 de noviembre del 2014, remitió a este Despacho 
Judicial el proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: De la actualización de la liquidación del crédito, obrante a fls. 50-53 del c.o., 
a corte 24 de abril de 2015, este Despacho Judicial ORDENA CORRER traslado de la 
actualización de la liquidación del crédito a las partes, por el término legal de tres (03) 
días de conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., y en concordancia con 
el artículo 110 ibídem. 
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TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del deudor la cesión de crédito que obra a fls. 
54-65 del c.o., para los efectos y fines consagrados en los artículos 1960 a 1963 del C.C., 
y artículo 68 del C.G.P. 
 
QUINTO: ABSTENERSE de resolver la petición obrante a fl. 67 del c.o., elevada por la 
apoderada judicial del demandante, por cuanto no es el momento procesal para hacerlo. 

2011-00370 EJECUTIVO 
SINGULAR 

JHON MILLER DOMINGUEZ 
LIEVANO 

D&G LTDA R.L. DIEGO ARMANDO 
LEAL VARGAS 

01/03/12018 SUSTANCIACION PRIMERO: PRACTICAR el desglose de los títulos base de la ejecución a favor de la parte 
demandante; entréguense dejando las constancias del caso. Lo anterior, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: AUTORIZAR a EDGAR GIOVANNY MONROY SILVA, identificado con la 
cedula de cedula de ciudadanía No. 74.770.094, para que revise, radique, retire y solicite 
copia del proceso, en los términos del art. 27 del decreto 196 de 1971, dentro del referido 
proceso. 
TERCERO: ORDENAR que el título valor cheque número   8295382, base de la presente 
ejecución, sea entregado al señor EDGAR GIOVANNY MONROY SILVA, identificado con 
la cedula de ciudadanía número 74.770.094 de Yopal. Lo anterior, conforme a la 
autorización realizada por el demandadante señor JHON MILLER DOMINGUEZ 
LIEVANO, obrante a fls. 46-49 del c.o. 
 

2014-00405 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA OSCAR JAVIER PATIÑO CANO 01/03/12018 INTERLOCUTORIO 
 
 
 
INTERLOCUTORIO 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito, obrante a fls. 38-40 del c.o. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 
PRIMERO:DECRETA MEDIDA CUATELAR .  
 
 

2014-00333 EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS 

MARIA LUCINDA TORRES 
RUBIANO 

WILSON CHAPARRO 01/03/12018 INTERLOCUTORIO PRIMERO: RECONOCER como sucesor procesal de la señora MARIA LUCINDA 
TORRES RUBIANO (q.e.p.d.), al señor JOSE ANGEL TORRES TORRES, identificado 
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con la cedula de ciudadanía número 74.750.555 de Aguazul. Lo anterior, por lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Procédase con la entrega de los títulos de   depósito judicial, los cual 
fueron constituidos en el proceso de la referencia al señor JOSE ANGEL TORRES 
TORRES, identificado con la cedula de ciudadanía número 74.750.555 de Aguazul, en 
calidad de sucesor procesal de la señora MARIA LUCINDA TORRES RUBIANO 
(q.e.p.d.), dentro del proceso de la referencia. Ahora bien, dando aplicación al art. 447 
del C.G.P. que dice: “(...), el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado, (...)”, seria del caso ordenar la entrega de los títulos hasta la 
concurrencia de la liquidación aprobada obrante a fls. 56-61 del c.o. No obstante, ello, 
la referida norma indica: “(...). Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 
periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido y que en lo sucesivo se  le 
entreguen  los dineros  que se retengan hasta cubrir  la totalidad de la obligación. (...)”. 
De conformidad con lo antes indicado y teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 
28 de abril de 2015, este despacho ordenó librar mandamiento de pago por las cuotas 
futuras  que se llegaren a causar  a partir del   mes de febrero de 2015 hasta  cuando  
se cancele  la obligación demandada, el despacho ORDENARA hacer la entrega de  
los títulos constituidos  y los que se constituyan hasta cuando  se pague la obligación 
demandada. 

 
TERCERO: De la liquidación del crédito, obrante a fls. 96-99 del c.o., a corte de 30 de 
enero de 2018, este Despacho judicial ordenara CORRER traslado a las partes por el 
término legal de tres (03) días de conformidad con el numeral 4 del art. 446 del C.G.P.  
Y en concordancia con el articulo 110 C.G.P. 

 
2014-00668 SUCESION 

INTESTADA 
INSTITUTO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 
RITO ANTONIO CELY 01-03-18 INTERLOCUTORIO PRIMERO: NEGAR LA PETICION ELEVADA POR EL APODERADO DEL SEÑOR 

RITO ANTONIO CELY, OBRANTE A FOLIO 121 A 122, POR CUANTO NO SE 
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El presente estado se fija en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul, y en el Espacio Electrónico que el Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul 
tiene en la Pág. Web de la Rama Judicial-, de conformidad a la normatividad que reglamenta el asunto.  
 

 
BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 

SECRETARIA  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUAZUL CASANARE.  

 

ALLEGA PRUEBA DE HABERSE INSCRITO LA PARTICION Y LA SENTENCIA 
DENTRO DEL PRESENTE JUICIO DE SUCESION. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR LA SENTENCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 
PROFERIDA POR ESTE TOGADO, EN EL SENTIDO DE ORDENAR 
LEVANTAMIENTO DEL GRAVAMEN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE HABIA 
CONSTITUIDO EL SEÑOR RITO ANTONIO CELY, IDENTIFICADO CON C.C. NO. 
4.166.970, SOBRE EL INMUEBLE CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 470-61914 
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL.POR 
SECRETARIA LIBRESE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

 


